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primero de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, fecha 
en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a seis de febrero de níil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro ae Justicia. 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 200/1964, de 6 de febrero, por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don José 
Escudero Martínez, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal en relación con el veintidós del Reglamento para su 
aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas 
ochenta pesetas y vacante por promoción de don Eleuterio 
González Zapatero, a don José Escudero Martínez, Abogado 
fiscal de término que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial del Córdoba, en ei que continuará, en
tendiéndose esta promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día primero de enero de mil novecientos se- 
senta y cuatro, fecha én que se produjo la vacante

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro dé Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 201/1964, de 6 de febrero, por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal de entrada a don Epifanio 
López Fernández Gamboa, Abogado Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Jüsticia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Ministerio 
Fiscal en relación con el veintidós del Reglamento para su 
aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas 
ochenta pesetas y vacante por promoción de don Cándido 
Cpnde-Pumpido Ferreiro, a don Epifanio López Fernández Gam
boa, Abogado Fiscal de término que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el qucL^contí- 
nuará, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día primero de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro, fecha en que se produjo la vacante.

- Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 202/1964, de 6 de febrero, por el que se pro
mueve en turno segundo a la plaza de Fiscal de tér
mino a don Luis Martín Ballestero y Costea, Fiscal de 
ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo catorce del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal en relación con el veintitrés del Reglamento 
pára su aplicación,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Fiscal 
de término, dotada con el haber anual de sesenta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas, en vacante económica creada por 
Ley de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y 
con efectos económicos a partir de primero de enero* de mil 
novecientos sesenta y cuatro, a don Luis Martín Ballestero 
y Costea, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Teniente 
Fiscai de la Audiencia Territorial de Zaragoza, en el que 
continuará.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia. 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 202/1964, de 6 de febrero, por el que se pro
mueve en turno tercero a la plaza de Fiscal de término 
a don Eusebio Rams Catalárí, Fiscal de ascenso,

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo catorce del Estatuto de! Mi
nisterio Fiscal en relación con el veintitrés del Reglamento 
para su aplicación.

Vengo en promover en turno tercero a ia plaza de Fiscal 
de término, dotada con ei haber anual de sesenta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas, en vacante económica creada por 
Ley de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y tres y 
con efectos económicos a partir de primero de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, a don Eusebio Rams Catalán, 
Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el que continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 204/1964, de 6 de febrero, por el que se jubila, 
por tener más de sesenta y cinco años de edad, a don 
Salvador Higueras Sabater, Magistrado de entrada que 
fué de la Audiencia Provincial de A.lmería

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con lo 
prevenido en los párrafos primero y segundo del artículo cua
renta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, por tener más de sesenta y cinco años 
de edad, a dgn Salvador Higueras ‘Sabater, Magistrado que fué 
de la Audiencia Provincial de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 205/1964, de 6 de febrero, por el que se nom
bra Magistrado de la Audiencia Provincial de Zamora 
a don Domingo Teruel Carralero, Magistrado de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de ene
ro de mil novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos siete, dieciséis y diecisiete del Regla
mento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Zamora, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Antonio Torres-Dulce y Ruiz, a don Domingo 
Teruel Carralero. Magistrado de término, que sirve su cargo 
en la Audiencia Provincial de Badajoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 206/1964, de 6 de febrero, por el que se nom
bra Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Las Palmas a don Salvador Pérez Ruiz. Magistrado 
de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad 
con lo establecido en los arículos siete, dieciséis y diecisiete del 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Las Palmas, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don José Garralda Valcárcel, 
a don Salvador Pérez Ruiz, Magistrado de entrada, que sirve 
su cargo en el Juzgado de Primera Instancia número dos de 
Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 207/1964, de 6 de febrero, por el que se nom
bra Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Zaragoza a don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, y de conformidad 
con lo establecido en los arículos siete, dieciséis y diecisiete dCi 
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial,


